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SESION VIRTUAL DEL COMITE DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA VICTORIA MES
DE MARZO. (30 DE MARZO DEL 2021)

A los treinta días del mes de Marzo del 2021, siendo las 10:07 de la mañana desde el despacho
de Alcaldía de Municipalidad de La Victoria se dio inicio a la sesión del CODISEC – mes de
Marzo con la asistencia de los siguientes Integrantes :

NOMBRES Y APELLIDOS INSTITUCION CARGO

*
Sr. Luis Alberto Gutiérrez
Salvatierra

Municipalidad de la Victoria
Alcalde/ Presidente
CODISEC

1
Sra. Claudia Katherine Torres
Vicente

MININTER-DGIN Dirección General
de Gobierno Interior

Sub-Prefecta Distrital

2
May PNP Ronal Rodriguez
Rodriguez

Comisaria de la Victoria Comisario (e)

3 May PNP Bruger Vera Bocangel Comisaria San Cosme Comisario

4 Dr. Moises Fernandez Benites Fiscal Provincial la Victoria- San Luis Fiscal representante del
Ministerio Publico

5 Abg. Jose Nina Cuentas Defensoria del Pueblo Comisionado

6 Sr. David Rafael Sanchez Arana Ministerio del Interior- DGSC
Estrategia Multisectorial
Barrio Seguro- EMBS-
Apolo

7
Lic. Gianina Fanny Vicente
Espinoza

DIRIS Lima Centro
Dirección de Redes
Integradas DIRIS Lima
Centro

8 Abg. Catty Loida Castillón Arcos
Ministerio de la Mujer y Poblaciones
Vulnerables

Centro de Emergencia
Mujer- CEM- Sede de la
Victoria

9 Carlos Esteban Estrella Cama Ministerio del Interior- DGSC
Estrategia Multisectorial
Barrio Seguro- EMBS- La
Victoria

*
Cmdte Sergio Gerardo Salazar
Durand

Municipalidad de la Victoria
SecretarioTécnico del
Codisec
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I. QUORUM

El presidente del CODISEC de La Victoria, verifico la existencia de quórum para sesionar, de
conformidad con lo establecido Art. 27 Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley
N°27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado por D.S. N° 011-2014-IN.

Tomo la palabra el Sr. Luis Alberto GUTIERREZ SALVATIERRA, Presidente del CODISEC dando
inicio a la reunión.

II. AGENDA
1. 10: 00 AM Conexión de participantes y Lista de asistencia
2. Palabras de bienvenida a cargo del Sr: Luis Alberto Gutiérrez Salvatierra, Presidente del

CODISEC- La Victoria.
3. SECRETARIO TECNICO Informa de los avances y desarrollo de la secretaría técnica del

CODISEC de Enero 2021.
4. Sección Informes a continuación los integrantes que deseen participar sobre las

actividades realizadas por su sector (máximo de 2 minutos) para su exposición. Se
ruega a los que participen que su exposición sea lo más breve posible

5. Sección Pedidos Integrantes del CODISEC que consideren realizar algún pedido de su
sector en el marco de éste Comité Distrital.

6. Orden del día - Acuerdos. Espacio para el debate de los pedidos y se toman los
acuerdos pertinentes.

7. Palabras finales a cargo del Presidente del CODISEC – La Victoria

III. LECTURA DE DESPACHO

Lectura por la GSC del Resumen de actividades de la GSC y la Secretaria Técnica del CODISEC-
LA VICTORIA.

1. Con fecha 03 de marzo, se remitió al CORESEC matriz de implementación de
políticas del mes de febrero, vía correo electrónico a la Sra. Sara Pintado Peláez.

2. Con fecha 08 de marzo, se realizó ceremonia de honor y reconocimiento al
Escuadrón Violeta, Personal de Serenazgo y Administrativo de la Gerencia Seguridad
Ciudadana con motivo del Día de la Mujer.

3. Con fecha 9 de marzo, se formularon los informes correspondientes a la
aprobación y ratificación del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2021, el
cual de manera unánime se aprobó en nuestra sesión de Codisec el día 24 de febrero
y donde se solicita su ratificación en sesión de Concejo.
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4. Con fecha 10 de marzo, se participo en el webinar “Fortalecimiento del Patrullaje
Municipal e Integrado, impartido por Funcionarios del Ministerio del Interior.

5. Con fecha 17 de marzo, se realizó operativo conjunto con la Subgerencia de Salud y
Apoyo Alimentario, Subgerencia de Fiscalización y Control, Subprefectura de La
Victoria con el fin de fiscalizar el cumplimiento del aforo, protocolos de bioseguridad
y sanidad, licencia de funcionamiento y otros, en rubros de atención al cliente, se
ejecutó en la Av. Manco Capac y Bauzate y Meza fiscalizando a establecimientos
como Metro Cencosud y Plaza Vea.

6. Con fecha 17 de marzo y 18 de marzo, conjuntamente con la Gerencia de
Desarrollo Social y de La Mujer se dio inicio a la capacitación sobre Defensa Personal
al Escuadró Violeta, grupo de serenas de Seguridad Ciudadana que día a día
contribuyen con sus servicios al acompañamiento de mujeres y grupos vulnerables
víctimas de violencia.

7. Con fecha 19 de marzo, se realizo la reunión de Comisarios de las 4 Comisarías, La
Victoria, Apolo, San Cosme y Yerbateros con la finalidad de coordinar puntos críticos
para el Patrullaje Municipal e Integrado, de acuerdo a las metas establecidas por el
Ministerio del Interior.

8. Actualmente se está realizando el Informe de Cumplimiento de Actividades del I
Trimestre, que culmina con las actividades programadas de este mes y la audiencia
Pública que será realizada el 29 de Marzo.

9. Diariamente se realizan operativos de disuasión por parte de Fiscalización y
Seguridad ciudadana por todo el distrito sobre todo en los puntos ya identificados del
comercio ambulatorio con apoyo de la PNP. Haciendo trabajos de sostenimiento y
control.

IV INFORMES Y/O PEDIDOS

Presidente del CODISEC, consulta a los miembros si tienen informes y pedidos que presentar
ante este Comité, en vista que no hubo informes y pedidos que presentar, se paso a dar por
concluida la sesión siendo las 10:20 horas de la mañana se suscribe en señal de conformidad.


